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A.- ¿QUÉ SUBIDA SALARIAL?  

Los medios de comunicación se hacían eco de la noticia: se pacta una subida salarial del 4%. 
Si bien el titular puede darnos esperanzas de una recuperación económica en los salarios, la realidad, 
una vez analizado el acuerdo, nos deja patente lo contrario: Una vez más se ha acordado la derrota 
por parte de los sindicatos CCOO y UGT con la patronal.  

España es el país de la OCDE en el que las personas trabajadoras han sido castigadas con la 
mayor pérdida de poder adquisitivo en 2021 (un 8,8%) y el noveno en el 2022 (un 5,3%). En este 
escenario se nos presenta un acuerdo entre los sindicatos mencionados y la patronal que consolida 
estas derrotas y asume las siguientes. Tenemos un IPC medio del 5% y una inflación subyacente 
media del 7,3% en el primer cuatrimestre del 2023. En este escenario nos pactan una subida salarial 
del 4% para el 2023 y del 3% para el 2024.  

Pero no acaba aquí el desastre, pues el acuerdo establece una amplia discrecionalidad a las 
empresas y sectores económicos para saltarse las recomendaciones. Fenomenal ¡qué grandes 
negociadores! Todo ello, en un momento de extraordinario crecimiento económico para las 
empresas. En momentos como el que estamos viviendo es imprescindible que la fijación de los 
aumentos de los salarios se firme en acuerdos marco que tengan una indexación al IPC + 
x%, pues de otra manera se parte de un punto de inicio con una gran pérdida –acumulada- de 
poder adquisitivo. Esperemos que la clase trabajadora despierte de una vez y escoja mejor a sus 
representantes sindicales. 

 

B.- NO SÓLO GANA LA BANCA. 

De todos es conocida la frase “la Banca siempre gana”, pero no es sólo la Banca la que gana, 
pues podemos meter en el mismo saco también a las empresas energéticas. Una vez descontado el 
impuesto extraordinario, la gran banca y las energéticas habrían obtenido 7.424 MM de euros de 
beneficio en el primer trimestre del 2023. Por decirlo de una manera suave: una barbaridad. La vida 
nos enseña que cuando unos pocos ganan mucho… es porque hay muchos, muchísimos que ganan 
muy poco. No es de recibo que las personas que dirigen las empresas del IBEX estén cobrando 
auténticas millonadas. 

No hay derecho cómo se nos está tratando a las plantillas de estas empresas, y un claro 
ejemplo lo tenemos en BBVA. Tenemos peores condiciones que muchos clientes a quienes 
gestionamos. Otro ejemplo que nos puede valer es que muchos de nosotros/as tenemos los seguros 
personales (casa, coche etc.) en la competencia porque además de un mejor precio, el servicio que 
te ofrecen no tiene nada que ver. Lastimoso. Y encima luego se enorgullecen de presumir que somos 
su mejor activo. Menos palabrería y pasen de una vez a demostrar más empatía con su plantilla. 

 

C.- PRUEBA PILOTO MULTIOFICINAS. 

Ya era de suponer que el Banco continuaría por “meter las tijeras” en cualquier rúbrica de 
gasto... pero que asimilen que el dar servicio a los clientes en una población sea gasto, no es de 
recibo, porque ellos mismos alardean de que cumplen con un compromiso social. Inadmisible. El 
Banco está implantando como prueba piloto en algunas oficinas rurales y no tan rurales (en pleno 
centro de ciudades con miles de habitantes) un sistema de alternar el servicio que se ofrece. Dicho 
de otra manera: selecciona dos oficinas (incluso unipersonales) y lo que hace es que la plantilla 
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(siempre escasa) rote de una a otra dando el servicio en días alternos de la semana. Por ejemplo, en 
una oficina atienden los lunes miércoles y viernes y en la otra el martes y jueves. Quien mucho 
abarca, poco aprieta. 

Cierto es que consiguen minimizar los gastos, pero hay que mirar también otros factores, 
como la adaptación tanto de la plantilla como de la clientela, la seguridad etc. FALTA PLANTILLA 
mientras BBVA VA CAMINO DE UNOS NUEVOS MEJORES RESULTADOS DE SU HISTORIA 
(después de pagar el nuevo impuesto a la banca). 

  

D.- ACCIDENTE LABORAL MIENTRAS TELETRABAJO. 

El Juzgado de lo Social nº 3 de Santander ha declarado accidente laboral la caída en casa 
de una persona que estaba teletrabajando. Esa persona realizó una pausa, fue a por agua y se 
resbaló cayendo al suelo cortándose una mano con el cristal de una puerta. La persona trabajadora, 
a día de hoy, continúa de baja por contingencia de accidente laboral. 

El titular del Juzgado entiende que el incidente acaeció en tiempo y lugar de trabajo; añade 
que si hubiera acontecido en el recinto de una empresa no habría existido siquiera un expediente 
judicial al respecto. Pues razón no le falta.  

 

E.- CGT VUELVE A GANAR EN LOS TRIBUNALES. 

Y es que el Tribunal Supremo, el 25 de abril de 2023, confirma la condena a BBVA de 
la Audiencia Nacional (de fecha 19 de julio de 2021) por vulneración del derecho a la libertad 
sindical en el caso de la negativa a distribuir entre la plantilla de BBVA la circular de la 
huelga en OPPLUS de fecha 16 de septiembre de 2020, con la excusa de que CGT BBVA no 
tiene representación en Opplus - CGT somos Sindicato mayoritario allí-. Desde CGT pedimos que se 
cumpla la legalidad. El problema es que hay algunas grandes empresas, entre ellas BBVA, que 
cuando no se les da la razón o se les lleva la contraria, no quieren entran a usar la dialéctica y la 
lógica y nos vemos forzados a acudir a los Tribunales. 

Pues bien, ello ha supuesto a BBVA una multa económica y pago de las costas de un 
proceso que ha durado -pandemia de por medio- casi 3 años. 

La lección que la plantilla ha de aprender es que en su dinámica de interactuar con la 
empresa sucede lo mismo. Tenemos una serie de derechos reconocidos. Cuando el Banco se niega a 
reconocerlos, en vez de agachar la cabeza y mirar para otro lado, debemos acudir a vuestro sindicato 
y hacerlos valer. Siempre deseamos, en primer lugar, el diálogo con la empresa, pero de no servir, no 
dudamos en recurrir a la Justicia… que para eso está. 

 

F.- VILLAREJO: VUELTA LA BURRA AL TRIGO 

La Fiscalía pide a BBVA medio millón de correos de directivos próximos a Carlos Torres. Se 
trata de una nueva ofensiva de los fiscales, que quieren detalles de correos que hasta ahora no han 
sido revisados. Y es que el último tramo del culebrón Villarejo se ha convertido en un camino 
tortuoso para BBVA. Tras un último intento de enterrar la investigación, la entidad no sólo no lo ha 
logrado, sino que ha recibido un regalo envenenado por parte de Anticorrupción. Y es que los fiscales 
vuelven a cuestionar el Forensic que PWC hizo para la entidad en su investigación interna. Se van a 
volver a examinar la friolera de 1,6 millones de documentos, hasta ahora olvidados, de los que más 
de medio millón son de directivos actualmente próximos al presidente. Conclusión: hay mucho más 
de lo que parece.  
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